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CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 040 DE 2023 

Entre JORGE ANDRÉS BAQUERO VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
86.082.356 expedida en Villavicencio, nombrado por la Junta Directiva mediante Acta No. 001 
de 2022 de la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA El 
PROGRESO "ASOSUPRO" suscrita el 2 de agosto de 2022, como Director Ejecutivo y facultado 
para contratar en nombre y representación de la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE 
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO", formalizada por medio del Convenio 
lnteradministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020, protocolizada mediante 
Escritura Pública número 48 de 14 de enero de 2021, ante la Notaria del Círculo Notarial 36 de 
Bogotá D.C y perfeccionado todos sus actos de constitución de nacionalidad colombiana, 
sometida al régimen jurídico que establece la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012. Es una 
Entidad Administrativa de Derecho Público, con personería jurídica y patrimonio propio e 
independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios estatutos y goza para 
el desarrollo de su objeto, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas 
otorgadas por la ley a los Municipios, con Identificación Tributaria número 901.445.387-3 en 
adelante la "Entidad" por medio de su representante legal, por una parte; y por la otra al 
CONSTRUCTORA GRUPO EMPRESARIAL ANDINO NIT 900.717.308-6, representado 
legalmente por HENRY ORTIZ TOLOZA, identificado con cedula de ciudadanía No 
1.026.263.937 de BOGOTA, en adelante el "Interventor" hemos convenido celebrar el presente 
Contrato de lnterventoría, previas las siguientes consideraciones: 

l. Que mediante la Resolución 196 del 24 de noviembre de 2023, la Entidad abrió el
Procedimiento de Contratación Concurso de Méritos Abierto No. CMA-046-2023.

11. Que a través de la Resolución 219 del 14 de diciembre de 2023, la Entidad adjudicó el
Concurso de Méritos Abierto No. CMA-046-2023 al oferente CONSTRUCTORA GRUPO
EMPRESARIAL ANDINO NIT 900.717.398-6, representado legalmente por HENRY ORTIZ
TOLOZA, identificado con cedula de ciudadanía No 1.026.263.937 de BOGOTA, por la suma
total de OCHENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA (50) CENTAVOS M/CTE
($86.246.737,50)

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Interventor (individualmente la 
"Parte", conjuntamente las "Partes"), convienen las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES. 

Las expresiones utilizadas en el contrato con mayúscula inicial deben entenderse con el 
significado que se les asigna en el "Anexo 3-Glosario". Los términos definidos son utilizados en 
singular y en plural según lo requiera el contexto en el cual son empleados. Otros términos con 
mayúscula inicial se comprenderán de acuerdo con la definición contenida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos serán interpretados de 
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